
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁX|ÍIIIA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

RURAI-

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERNFrcADO

763
Fé.h. d. Aprob.c¡ón

2410s/2Ot7

22tQ-1

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20,898

B) La sol¡citud de Regularización (Permiso y Recepcióñ definitiva) de v¡vienda ex¡stente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente N"3649 de la fecha 1610212017

C) Los antecedentes ex¡gidos en el titulo I artículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or.

RESUELVO:

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón definitiva de la
\/ viv¡enda ex¡stente con una superfic¡e de 89,45 m2 ubicada en LAS TUCIERNAGAS N'1802

LOTE N" ...............,, Manzana ................. localidad o 1oteo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularizac¡ón.

2.- lnd ivid ua lización del lnt€ resado:

NoMBRE o RAZóN soctAL del.pRoptETARto R.U.T.

MARIA E RN ESTINA BARRENECHEA VEGA 5617 923-2
R[PRESENIANTE IEGAI del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dualización delArquitecto o Profesional com etente

tloIA Ftúñ l.ró c) ¿ri.uto 2'd. t. !.v N. 20.39a *3ún .nt!b 17. d. l¿ LGUc.

NOTAS

.Si SAE

0

nicipales
ER

vtSTos:

NOMBRE O RAZóN SOC¡AI oE tA EMpRESA (cuando co.responda) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROFESIONAT CO NTE PROFESION R.U.f.
PATRICIO RIQUELME GAVILAN ARQUITECTO 8693520-1

1.- Cualqu¡er diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- El pre5ente Certificado de Regular¡zación aprueba PERMlSo y RECEPcIoN sIMULTANEA en 51,43 mts2 en primer p¡so. completando un
total de 89.45 mts2 destino vivienda.

4.- CARPETA 1340 año 2009 - sEO 3649 con fe.ha det 16-02,2017.

5.- Construcción acogida al D.F.L, N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e impide dar que se mencionan en elArt. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcción
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